
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR RAD.  

13647408900120230008000 DTE: ALCADIO MIRANDA  
ESCORCIA, DDO: MERCEDES MANCILLA AGAMEZ. 

OCTUBRE DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 

El despacho observa en la liquidación de costas realizada por secretaría, que 
reúne los presupuestos del artículo 366 del Código General del Proceso, y además 

se encuentra en la oportunidad legal, por lo que procede a su aprobación. 
 
En consecuencia, el juzgado: 

 
RESUELVE: 

   

ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas hecha por la secretaría del 
despacho. 

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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Firmado Por:

Patricia   Del Carmen Lopez   Canchila

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Estanislao - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15f7fd8e05c25d7b8558c9778d9c195c6e0e0dad97d32792b6c21625c37869ea

Documento generado en 17/10/2023 03:40:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


